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Apareció en la Gaceta el Decreto so
bre incompatibilidades de los maes
tros con los vecindarios. E l recelo y 
alarma que su anuncio produjo, segu
ramente, habrán sido desvanecidos. 
No está mal la intención que gu ía a 
la Superioridad y hemos de reconocer 
que, en ocasiones, bien ha de venir 
ta medida, resolviendo situaciones di
fíciles y de violencia. 

Para nadie es un secreto, que en la 
vida profesional de los maestros, aún 
cumpliendo con los deberes del car
go, por causas varias, hay choques 
que crean conflictos agudos al profe
sional y a la enseñanza . Para esto, se 
ha dictado el Decreto en cuest ión, 
rodeado de todas las garant ías . No 
serán las autoridades locales las que 
lo incoen; será la Inspecc ión , a su 
propia instancia, o a la de los intere
sados. Y aún después , hay una serie 
de trámites , que dan formalidad al 
expediente, que en ú l t imo caso, estu
diará y fal lará la Inspecc ión Cen
tral. 

No somos nosotros los primeros que 

vamos a exponer el ún ico reparo que 
el Decreto merece. Han sido ya va
rios y con ellos coincidimos. Encon
tramos expuesto a causar grave per
juicio el traslado definitivo a otra 
escuela. E n este caso habrá quien 
ganará enormemente y habrá quien 
perderá. Los pueblos, no pueden cla
sificarse por el número de sus habi
tantes. E n la provincia de Valencia, 
por ejemplo, hay localidades de 1.000 
a 1.500 habitantes y aún de menos 
de 1.000, que para sí quisieran mu
chos que sirven en capitales. E n cam
bio hay otras, apartadas de vías de 
c o m u n i c a c i ó n , inhóspi tas y malas, 
como la peor de cualquier sierra. 

Hal lar íamos más justo, más equi
tativo, que el traslado en virtud de 
incompatibilidad fuera provisional. 

L a escuela a la que fuera traslada
do el maestro, habría que adjudicár
sela interinamente y desde ella, que 
acudiera al primer concurso de tras
lado por el cuarto turno. Podía soli
citar la escuela que transitoriamente 
se le designara, si así le conven ía , y 
además cuantas creyera merecer por 
su s i tuac ión escalafonal. 

E s t a pequeña reforma que se intro
dujera en el Decreto, acabar ía de 
tranquilizar a muchos y de quitar to-
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d a d u d a o rece lo . T a l corno h o y e s t á , seguridad de encontrar un puerto seguro donde 

se pres ta , a f avorece r o p e r j u d i c a r , arribar nuestra nave, que ya era hora! jUná 

c o n p e r j u i c i o , a d e m á s , de t e rce ro . ¡ monos! Alejandro Casanova 

— - - " - " i Qea de Albarracín Marzo del 52. 

El Maestro y la Cooperación 

Para lograr una gran fuerza mora!, formar un 
bloque indestructible, tan necesitado en todos 
los tiempos y más en éstos en que ta arrollado-
ra avalancha de la civilización, extendiéndo sus 
tentáculos diversos, sigue con paso firme, de 
titán, empujando cuanto encuentra a su paso, 
digo, es imprescindible que el Maestro, elemen
to obligado a llevar a los pueblos los aires de 
civilización y progreso, sepa aprovechar, y con
tribuir con sus fuerzas, las que le prestan sus 
compañeros, que en estos casos siempre son 
compañeros que marcan el «cenit> de la buena 
Voluntad y modernismo. Para ello nada más re 
dentor que la unión. 

«Uno para todos y todos para cada uno». He 
aquí el lema conque nos saluda la Cooperativa 
Pedagógica Española, lema que dentro de su 
sencillez adquiere los caracteres de lo incon
mensurable. 

La cooperación aspira a unir, a fundir en un 
mismo ideal a todos con el fin de redimirnos 
moral y materialmente. Lograda la unión las di
ficultades en nuestros propósitos serán nulas. 
Seremos el bloque indestructible de que os ha
blé antes. La C. P. E. aspira a esta unión, fra
terna', desinteresada, única. En su Vasto pro
grama encierra los más sanos principios del 
cooperativismo: suprime los intermediarios en 
la adquisición de materia! y libros de todas cla
ses, solventa cuantas dudas surgieren a los 
compañeros, tiene establecida su asesoría jurí
dica gratuita; en una palabra, el compañero en 
ella ingresado se pone en condiciones de perci
bir directamente mil ventajas económicas, par
ticipar de ¡a ayuda de sus camaradas y de con
tribuir con la suya al engrandecimiento de tan 
magna obra. 

La redención económica, y que gracias a ella 
se puede poner el Maestro en condiciones de 
ampliar su cultura, pues la causa de que ttífchos 
compañeros apios para seguir estudiando con 
fruto no lo hagan no es otra que la falta de re
cursos, la puede traer la cooperación. 

¡Compañeros, cooperación, pues, equivale a 
economía, a unión fraternal, a vislumbrar un 
horizonte más claro, a hacerse a la vela en la 

Lo inevitable —Se duelen algunos, y se la
mentan otros, de que, al sólo anuncio de las 
reformas, hayan comenzado a llegar a ia Direc
ción de Primera enseñanza y a la de los perió
dicos quejas y protestas contra lo que se pro
yecta. «Eso—dicen—no es serio; debe dejarse 
que hablen las Asociaciones, las opiniones indi
viduales deben callarse, etc., etc» 

Es posible que tengan razón y que eso fuera 
lo más conveniente. Pero lo que ocurre no pue
de sorprender a nadie. Era lo inevitable y lo que 
podía y debía esperarse 

De pronto, en medio de ia sorpresa y el 
asombro se ha lanzado un anticipo de reforma 
que ya estaba preparada. Se ha pedido opinio
nes a determinadas Asociaciones con cierto 
carácter exclusivista Se ha dado un plazo muy 
corto y perentorio para informar. 

Los que han visto que no podrían dar su opi
nión contraria a la reforma, porque o no perte
necían a esa Asociación o porque no tenían 
tiempo de ir a las reuniones, han expuesto sus 
juicios por el método o camino que han hallado 
más expedito y eficaz telegrafiando a la Direc
ción de Primera enseñanza y acudiendo a los 
periódicos. Casi no tenían otro camino. 

Recordamos que el año pasado, por esta mis
ma época, se abrió una información sobre una 
reforma general de Estatuto. Se díó un mes de 
plazo para que cada uno acudiera a su asocia
ción, sin privilegios ni partidismos; se dió un 
cuestionario, etc., etc., y no ocurrió lo de 
ahora. 

La precipitación en pedir el informe ha sido 
correspondido con la precipitación y el desor
den en contestarlo aisladamente o por las enti
dades societarias. 

Comprendemos que esto puede ser algo mo
lesto para las autoridades, pero estarrtDS segu
ros de que se harán cargo de las circunstancias, 
que pasarán por aito si hay alguna nota estri
dente y que tendrán en cuenta lo que haya de 
aprovechable en esas peticiones y aün en las 
protestas. 

Sentiremos que en la reforma haya un crite-
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rio ya cerrado y radical y que la información y 
las opiniones de la generalidad de los Maestros 
no se tengan en consideración. 

(De E l Magisterio Español) 

Por I 0 5 sexagenarios 

Los maestros nacionales, siempre tuvieron 
derecho a solicitar la jubilación Voluntaria, una 
vez cumplidos ios sesenta años de edad. La 
Dictadura, en su afán innovador por un decreto 
draconiano, fecha 23 de Abril de 1927, y come
tiendo una tremenda injusticia eleva la edad, 
para dicha jubilación Voluntaria a los 65 años. 
Con fecha 22 de Abril ú'timo, por el Gobierno 
provisional de la República, se publica un de
creto que dice así: Artículo único: «Se resta
blecen para la jubilación en las distintas carre
ras del Estado los límites de edad fijados por 
la respectiva legislación orgánica anterior al 13 
de Septiembre de 1923». 

Publicado el decreto transcrito, el Magisterio 
creyó restablecida la edad de ios 60 años para 
la jubilación Voluntaria; así lo publicó la prensa j 
profesional, creyendo que se había restablecido ' 
el imperio de la ley, esto se dice también en el ! 
preámbulo de dicho decreto; pero no parece ser ; 
así; las autoridades encargadas de aplicar tal 
decreto, lo entienden de otro modo; siguen exi
giendo 65 8ños de edad para la jubilación vo 
luntaria, ai igual que en los tiempos de la Dic
tadura, diciendo que el tal decreto sólo rige 
para la jubilación forzosa. Es decir, que la in
justicia que se perpetró en 1927 con los ma s-
tros sexagenarios, sigue en 1932. Tales res
tricciones pugnan o debían pugnar bajo el ré
gimen actual, que además de perjudicar ai Ma
gisterio, en nada favorecen a la enseñanza. No 
se tiene en cuenta, para medida tan restrictiva, 
que el Maestro no es un oficinista, que trabaja 
en lugar adecuado, sino, en la mayoría de los 
casos, el 90 por 100, en lugares insanos con 
detrimento de su salud y peligro de su vida. El 
Maestro sexagenario en muchos casos, si no 
está enfermo está agotado físicamente; quéden
se para seguir en la enseñanza los que se en
cuentren con fuerzas para ello. 

Además el referido decreto ni distingue entre 
jubilación forzosa ni voluntaria, ni el espíritu 
del legislador pudo ser otro, que restablecer las 
distintas edades que regían antes de 1923. En 
el preámbulo del tan repetido decreto, se habla 

de renovación de escalas, de ir restableciendo 
el imperio de las leyes, tendencia renovadora, 
etc. ¿Qué quiere decir este? Que cesen las in
justicias y leyes que conculcaron los derechos 
de jubilaciones, adquirides por leyes que regían 

antes del 13 de Septiembre de 1923. 
El Maestro racional, a los 60 años de edad, 

ha rendido su tributo a la Enseñanza y a la 
Sociedad y tiene bien ganado el descanso. 

En analogía, si a los militares se les ha dado 
facilidades para el retiro, si a otros funcionarios 
por otro decreto só!o se les exige para la jubi
lación Veinte años de servicios sin fijar edad, y 
aún se les concede la categoría inmediata para 
los derechos de jubilación, ¿por qué esa restric
ción para los Maestros nacionales? 

También se ha dicho, que el Maestro que 
quisiera retirarse, le acompañarán todos los res
petos y todos sus derechos. ¿Qué derechos y 
cuándo se los dan. Esto es lo que debía acla
rarse. 

Habrá llegado la hora deque las autorida
des de la enseñanza se den cuenta de tamaña 
injusticia y el ya repetido decreto de 22 de 
Abril último, se aplique sin restricciones de 
ninguna clase? 

Los directivos de las Asociaciones verán si 
es justo que por medio de la entidad correspon
diente, se gestione cerca de quien corresponda, 
la resolución del asunto, objeto de estos mal 
hilvanados renglones. 

José Mar ía García 

Confederación Nacional de Maestres 

Se ha elevado informe sobre los proyectos de 
provisión de Escuelas y direcciones de Gradua
da, en un todo de acuerdo con los principios de 
este organismo societario y contrario a la crea
ción de desigualdades, castas, privilegios y di
visiones entre los trabajadores de la enseñanza. 

Se ha visitado al iltmo. Sr. Director Genera» 
de 1.* Enseñanza, interesándole la pronta reso
lución del pleito de los dos escalafones, unifi
cándolos o estableciendo en el segundo las ca
tegorías que en justicia le corresponde de sub
sistir; el documento referente a los aprobados 
sin plaza de ese escalafón, interinos y sustitu 
tos, etc., etc. 

Nuestro documento sobre los escalafones pa
rece ser que está a estudio de la Comisión co 
rrespondiente. Esperamos que ahora ro se siga 
el procedimiento de otras veces, contestando 
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esto o algo parecido: «Comuiíq les^i a los in 
teresados quí la prieto i ŝ ; óp )ri¿i a ¡as dis
posiciones vigemes» Precisam inte, a lo que 
se aspira es a que esas disposiciones sa sustitu
yan por otras más justicieras, estableciendo 
igualdad de derechos a quienes ya lo tienen en 
deberes, derogando limitaciones que en nirjgái 
otro cuerpo del Estado existen y reivindicando 
a los que tan postergados fueron en épDcas an-
íeriores. 

Lo de los aprobados sin plaz j há lase en el 
Consej) de Instrucción Püblica para que emita 
informe sobre ello. Desde el afh 1959 que se 
publicó una disposición sobre estos compañe
ros, ordenando enviaran sus excedientes, se es
pera una solución, que entendemos debe ser 
favorable. Claro es que no inculpamos de este 
retraso a las autoridades de la República, que 
se han encontrado con una infinidad de proble
mas pendientes de solución. Son los hechos, sin 
duda, pero sin embargo hora es ya de que se 
liquide este asunto. 

Públicamente hacemos presente nuestro sen 
timiento al Ver que por las economías impues 
tas por el Ministro de Hdcienda, Va a quedar en 
suspenso el plan quinquenal de Marcelino Do
mingo sobre creación de Escuelas, que tantos 
aplausos había obtenido dentro y fuera de Es
paña. 

La Comisión Ejecutiva, C. Martínez Page, 
J . Alfaro ArpayZ. Ladislao Santos. 

Era de esperar: p>\ runabo de loa aconteci
mientos incitaba a soepechar e¡a un cambio de 
fecha que facilitas» la tramitación en tiempo 
aportuuo del informe que la O rectiva daba 
emitir en cuestiones de caoital importancia. 
El presentimiento quedó confirmado en la si 
^uiente noticia: «En vista de que no es pro 
bable la aparición inmediata de). Decreto so
bre la nueva forma de provisión de destinos 
y a fin de que la Directiva en pleno estudie 
(ísta importante cuestión; emitiendo informa 
sobre la mismd; la Comisión permanente ha 
acordado àuticipWr las sesiones convocadas 
para el 11, 12 y 13 de Abri l y fijar para las 
mismas los días 24 y siguientes del mes ac
tual, para cuya fecha queda V. convocado». 

Triste, en verdad, es nuestro destino: paso 
lento en la consecución de las más razonables 

aspiraciones, reproducción de viejos males y 
llamadas apremiantes para informar sobre lo 
que sobra la consulta por llevar aparejada la 
respuesta que tienen que dar los que padecen 
sed de justicia. 

OomOj sobre los puntos de capital importan
cia, tengo mandato recibido, no me preocupa 
grandemente el tener que partir, sin las ins
trucciones que en «1 anterior número de LA 
ASOCIACIÓN reclamaba: no obstante, deseo, 
que cuantos partidos hayan dictaminado, o 
puedan hacerlo, sobre la totalidad de la con
vocatoria, comuniquen a Madrid, (Plaza del 
Angel, 3, pral.) las conclusiones aprobadas. 

Comprendo vuestra impaciencia: una vez 
más, tenemos que enfrentar la razón con la 
fuerza, pero esta vez, hay que esperarlo, la 
fuerza está en manos de quien la consiguieron 
sirviendo a la razón, y, no podrán dar moti
vos para que con amargura tengamos que de
ciros: ¡como los otros! 

Joaquín Vidal 

La belleza nos rodaa por todas partes. Está 
en torno da nosotros como el aire que respi
ramos. D^graciadamente, hace falta poseer 
una educación especial para prestar atención 
a las cosas que vemos a diario. No se oye más 
que si se pone empeño en escuchar; no se ve 
más que si sabemos observar con la mirada. 
Es doloroso considerar el cúmulo de alegrías 
profundas y duraderas, perdidas por la hu
manidad que no sabe gustar la belleza espar
cida con profusión hasta en las cosas más 
humildes. 

Cuánto más elevada y noble sería la exis
tencia del campesino si él supiera admirar «1 
esplendor de ios campos y saborear el encan
to de su vida tan sencilla, tan fuerte, tan poé
tica...! El cuadro en que su vida se desarrolla 
es de una belleza que se renueva; por decirlo 
así, a cada hora del día. Es en primer luga^ 
la salida del Sol, tan majestuosa, en el aire 
fresco y embalsamado de la mañana; es el 
canto de los pájaros; es el incendio del ocaso; 
es la llegada de la nochp, y hasta la foche 
misma, con su silencio religioso desconocido 
en la ciudad, son las flores, los árboles, q110 
tiene cada uno su belleza particular y ^ 
forman bosques de aspectos tan variados; son 
las nubes y sus formas que incesantemente 
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transforman; son loa animales infinitos, desde 
el milano que se cierne en los aires hasta loa 
tardos y tranquilos bueyea y el gusano que ae 
arrastra entre la hierb*. 

Llegará un día en que el campesino, que ea 
poeta por inatinto, sentirá profuudamente el 
esplendor de las formas, la armonía de laa 
proporciones, la delicadeza de loa tonoa y eae 
algo que conmueve haata el fondo dei alma a 
los pintores y a los poetas de la naturaleza. 

¿Se ere© que será difícil a loa maeatroa in
fundir en toda la enaeñanza eate amor a la 
belleza? No; eato no ea difícil, porque lo hace-
moa al mismo tiempo que damos a la ense
ñanza un valor moral más sano y más fuerte. 
¿Quién impide al maestro después de una lec
ción de cosas sobre loa minerales, hacer notar 
a los niños el brillo y transparencia de los 
cristales de cuarzo, o loe fantásticos dibujos 
de los jaspes, o el raro aspecto de un conglo
merado granítico? 

La mayor parte de las enseñanzas pueden 
tener un complemento artístico. El maestro 
nunca considerará tiempo perdido el que con
sagre, después de haber estudiado un árbol, 
un animal, un río o un país, a auaeitar en el 
espíritu de los niños una impresión de la be
lleza particular de cada cosa. 

Así pues, por continuas invitaciones a con
siderar la belleza de las cosas y de los seres 
es como se desarrolla en el alma del niño el 
gusto de lo bello. 

La belleza ae enseña como ae enaeña la mo
ral, es decir, sin suj cción al horario escolar, 
eino constantemente, porque el maestro ha 
desarrollado en sí mismo, por una cultura 
bien comprendida, la necesidad de enfocar 
toda la enseñanza desde el punto de vista mo
ral y estético. 

Jules Payot 

Cuando uno tiene motivos de quejarse de un 
amigo, conviene separarse de él gradualmente 
y desatar, mas bien que romper, los lazos de 
amistad. 

Mmim provUal de MMmi de la 
M m le Teruel 

Previa convocatoria que se hizo pública en 
LA ASOCIACIÓN correspondiente al día 6 del 
actual, ha tenido lugar, con una numerosa 

asistencia de asociados, la legal constitución 
de la «Federación provincial de Trabajado-
rea de la Eaaeñanza de Teruel», habiendo ai-
do nombradoa para formar el Comité Ejecu
tivo loa camaradas, 

D. Félix Ayora . . . Presidente 
D. Ambroaio Navarro . Teaorero 
D.Blas S . G i l . . . . Secretario 
D. Banigno Serrano . . Vocal 1.° 
D. H ü a n o Lorente . . Vocal 2.° 
Se tomó el siguiente acuerdo: 
Que el Comité Ejecutivo curae invitación a 

los Excelentísimos señores Ministro y Direc
tor General para el acto Síndico-Cultural 
que esta Federación se propone dar en el 
teatro Marín de la capital, cuya fecha de se
ñalamiento se publicará oportunamente. 

Durante el mes de Febrero hornos tenido el si
guiente movimiento de ingresos. 

Por ventas a nó cooperadores. . 20.367,91 
Por id. a los cooperadores. . 4.23r66 
Por id. a una Sucursal . . . I.SIGMO 

Total Pesetas . 25.915,67 

Coste del materia! Vendido . . . \9.\9&20 
Beneficios. . . 6 .7 \V47 

Beneficios cedidos a los cooperado
res l .H^SS 

Beneficios para la Cooperativa . . 5.576,62 
I E l Delegado, 

Agustín Izquierdo 
Linares de Mora, Marzo de 1932. 

NOTA: Servimos el nuevo Reglamento a quien lo pide. 

Sección oficial 
4 Marzo — D . Expediente de incompatibilidad 

con el vecindario. 

Las nuevas instituciones escolares organi
zadas por el Gobierno de la República, las 
relaciones del Magisterio con los organismos 
tutelares de la enseñanza creados reciente
mente y el nuevo espíritu que el Ministerio 
de Instrucción pública quiere llevar a la Es
cuela y a la labor del Maestro, obligan a 
pensar en un Estatuto del Magisterio prima-
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rio mucho más flexible y más adecuado que 
el actual. Pero mientras eae cuerpo legal se 
redacta» son inaplazables aquellas reformas 
que más tarde se incorporarán al Estatuto en 
proyecto. Una de ellas trata de resolver los 
delicados problemas que se plantean cuando 
surge la incompatibilidad del Maestro con el 
vecindario. Hay que garantir los intereses 
de la enseñanza y la paz espiritual del Maes
tro que por motivos ajenos a la propia acti
vidad escolar se haya hecho incompatible 
con el vecindario. Actualmente, ese Maestro 
sólo puede abandonar el pueblo siguiendo los 
lentos trámites de un concurso de traslado o 
a virtud de un castigo. Conviene evitar ese 
castigo cuando la incompatibilidad no res
ponde a motivos punibles. Como conviene, 
igualmente, impedir que estos traslados pue
dan convertirse en instrumento de persecu
ción o de favoritismo. A ello responde el pre-
senté decreto. 

Por este mismo decreto se suprime la obli
gación de permanecer tres años en Escuelas 
nacionales de la misma localidad que para 
conceder excedencias ilimitadas se pedían a 
los Maestros que deseaban pasar a servir Es
cuelas de Patronato. Se prescinde de esa l i 
mitación siempre que la Escuela de Patrona
to que vaya a servir tenga en sus programas 
las mismas materias y responda a las mismas 
caracter ís t icas esenciales de la Escuela na
cional. 

Por todo ello, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artee, 

Vengo en decretar Jo siguiente: 
Articulo 1.° Los Maestros que se hayan 

hecho incompatibles con el vecindario y cu
ya permanencia en la Escuela pueda repi e-
sentar una perturbación para la buena mar
cha de la enseñanza y para su propia tran
quilidad, podrán ser trasladados a otras Es
cuela previos los trámites y con las gaarn-
tías que se fijan en el presente decreto. 

A r t . '2.° Los expedientes de incompatibi
lidad sólo podrán ser incoados por causas 
que no impliquen negligencia, incapacidad o 
abandono de los Maestros en el cumplimiento 
de sus deberes, correspondiendo su tramita 
ción a la Inspección de Primera enseñanza, 
que lo incoarà por su propia iniciativa o por 
petición razonada de los Maestros al Consejo 
provincial de protección escolar. 

Ar t . Í*.0 Para que sea declarada la incom

patibilidad de un Maestro será preciso sieoi-
pre la Audiencia del interesado, la aporta
ción de pruebas y testimonios que evidenchnv 
la necesidad y urgencia del trailado, el in
forme del Consejo local de protección escolar 
el del Inspector de Primera enseñanza de la. 
zona correspondiente y el acuerdo razonado 
del Consejo provincial de protección escolar. 

En este acuerdo habrán de proponer las 
vacantes de la misma provincia para las que 
pueda ser nombrado el interesado, vacantes 
que forzosamente serán de censo análogo y 
de idéntica condición que la plaza que des
empeña. 

Art . 4.* La Dirección general de Primera 
enseñanza, si los informes coinciden, podrá 
declarar al Maestro incompatible en la loca 
lidad y destino que ocupa, incluyéndose en 
la misma resolución el nombramiento para 
una de las vacantes a que se alude en el ar
ticulo anterior. 

Ar t . 6.° Si alguno d® los informes fuese 
contrario a la declaración de incompatibili
dades, o el Maestro manifestara su oposición 
a que aquélla fuese concedida, será preciso 
la intervención y el informe de la Inspección 
Central para dictar la resolución del expe
diente. 

Art . 6.° Estos traslados no tendrán carác
ter disciplinario ni podrán figurar en el expe-

I diente personal del interesado como nota des
favorable, ni significar limitación alguoa en 

\ sus derechos, salvo la obligación de residen 
cia en eu nuevo destino durante tres años. 

i Ar t . 7.° Los expedientes de incompatibili-
I dad podrán convertirse en gubernativos por 

acuerdo de la Inspección o dei Consejo pro
vincial de Protección escolar si durante la 

¡ tramitación se comprueba que el Maestro ha 
I cometido alguna falta o que su conducta in

tencionada ha sido la causa de la situación de 
incompatibilidad para beneficiarse de las dis-

I posiciones de este decreto. 
Igualmente les serán exigidas las más seve

ras responsabilidades a cuantas Autoridades 
intervengan en el informe y tramitación de 
estos expedientes si se comprobase la parcia
lidad de sus propuestas, bien para favorecer 

, o para perjudicar a los Maestros interesados^ 
Art. 8.° Para obtener la excedencia del 

segundo caso del artículo 137 del vigente Es
tatuto general del Magisterio primario no se 
precisará llevar tiempo determinado de ser
vicios, siempre que la Escuela donde pasen »• 
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ejercer aus faacionea teaga eaaañanz*8 equi
valentes al programa de las Escuela* nacio
nales y estén sometidas a las mismas carac
terísticas. 

Ar t . 9.* Quedan derogados los artículos 
del vigente Estatuto que se oponga a lo que 
se dispone en este Decreto.—{Gaceta 12 de 
Marzo). 

E l estúpido es un necio que calla; y desde es
te punto de vista es más soportable quj. el necio 
quf habla. 

T I C I A S 

Demora lumilflGmdm 
Para dar cabida a !a reseña, que inseríanlos 

en otro lugar, del nombramiento de Junta Di 
rectiva y Constitución de la «Federaciói pro
vincial de Trabajadores de la Enseñanza de 
Teruel>, que interesa a tan gran nücleo de 
compañeros, demoramos la salida del presente 
número; y corno el inmediato habrá de coinci
dir con !a vacación que señala el «Almanaque 
escolar» en los días 24, 25, 26 y 28 del corrien
te, parécenos oportuno, si las necesidades de 
información no nos aconsejan otro plan, omitir 
su publicación hasta el día dos de Abril, pro 
porcionando así un pequeño descanso a los en-
encargados de su confección. 

L m m 

huérimnom 
Una comisión de viudas y huérfanos de Maes

tros han visitado ai Ministro de Instrucción Pú
blica para entregarle un escrito en súplica de 
que intervenga en la derogación del Real De 
creto de la Dictadura que quitó a dichos per
ceptores eJ derecho de opción a ser clasificados 
por la íegisiación antigua, según se consignaba 
en el artículo 17 del Decreto, llevando a los 
Maestros ai Estatuto de Pasivos de ios funcio
narios. 

Lmm mumtiíuolonmm 
A propuesta del Consejo de Instrucción Pú

blica, en una disposición resolviendo el expe
diente de doña Elvira Rodríguez, se acepta y 
aplica el que sea reformado el artículo 117 del 
vigente Estatuto en el sentido de conceder un 
plazo de seis meses para la revisión de todos 
los expedientes de maestros y maestras susti
tuidos y que se provean en propiedad todas las 

escuelas nacionales cuyos maestros sean susti
tuidos por imposibilidad física. Esta medida da
da con carácter particular, debe tener como 
consecuencia inmediata una disposición gene
ral que abarque los extremos indicados y dero
gue lo que se oponga, y los maestros sustitutos 
deben pasar a cobrar el sueldo de 3 000 pesetas 
como los interinos 

Sm ormmn iram mil am oualmm 
nuavam 

Por conducto fidedigno, se nos dice que el 
Gobierno accede a consignar en presupuesto la 
cantidad necesaria para la creación de 3.000 
Escuelas nuevas, en el año corriente. Aunque 
la noticia es tai que podríamos dar como segura 
esa creación, consideramos prudente observar 
cierta reserva hasta que esté el dictamen de la 
Comisión en el Congreso. 

Podemos felicitar al Cbbierno por esta rec
tificación, si como esperamos y se nos asegurat 
se confirma pronto. Aspirábamos a más, y te
níamos para ello motivo fundado, pero habrá 
que conformarse con las 3.000, put s dadas las 
circunstancias y co ndiciones r n que se habían 
puesto las cosas, será conseguir bastante. 

im [enlral Mní-Me de Peñalver, 22 
(EDIFICIO PROPIO) 

Es la Institución Mútua m á s importante que, de aho
rro libre para pensiones vitalicias, existe en E s p a ñ a , 
ia cual se basa en positivas ventajas para sus asoc iadoá 
y, a la vez, en el bienestar general. 

Cuenta acíualente con 1850 representaciones. 
El número de inscriptos excede de 435 mil , dise

minados por todos los pueblos de España y el extran
jero, pertenecientes a todas las clases pol í t icas y 
sociales, ocupando lugar preeminente el Profesorado 
y el Magisterio que, con sus familias, suman varios 
millares, de los cuales perciben hoy pensión más de 
un mil lar . 

Los asociados que disfrutan pensión vitalicia pasan 
de 62 mil , y la cantidad distribuida entre los mismos 
llega a 65 millones de pesetas. 

Una delegadión del í s í a d o garantiza su exacto fun
cionamiento, y su capital social, invertido en t í t u lo s 
de la Deuda Nacional, sigue creciendo, rebasando hoy 
la cifra de 139 millones 850 mil pesetas. 

Se facilitan folletos explicativos 

OFICINAS EN TERUEL 
Democracia, 22 . (Teléfonos) 

R E P R E S E N T A N T E 

J o a q u í n L a t o r r e 
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Librería "LA P A T R I A " 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DE — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
Ao relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

G r a n surtido en géneros del pa ís y 

extranjero—Confecciones esmeradas. 

Faci l idad en el pago a los señores 

Demoarmolm. 3—Teruel 

Mesa-banco bíp«rsonaj de asien og 
giratorios y regüla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Itaoionai 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

Galle de Cas tila, 29= VITORIA 

Proveedor de loe MinisteriOB de Instrucció 
pública de España y Portugal, Corporadonet 

Academias oficíales, Comunidades, etc. 

fieylsía de Primera Enseííanza 
aterio de la provincia. 

•a l ¡ eres Tipograíloos de Perruca 

San Andrés , 4 y 6 . ^ T e r u e l , 

DISPON1BL 

LA A 

Franqueo 
concertado 

: iacion 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TEKÜEL> 

slro de 


